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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ENTIDAD EVENTOS T. PUNTOS PROPUESTA

f.M. TENIS XII INTERNACIONAL DE TENIS MASCULINO CIUDAD 
DE MELILLA

55 PUNTOS 19.250,00 €

f.M. TENIS XIV INTERNACIONAL DE TENIS fEMENINO CIUDAD 
DE MELILLA

56 PUNTOS 19.600,00 €

f.M. BALONCESTO TROfEO GUILLERMO GARCíA PEzzI 2017 CIUDAD DE 
MELILLA

70 PUNTOS 9.950,00 €

f.M. BALONCESTO TORNEO NAVIDAD fMB 2017 CIUDAD DE MELILLA 69 PUNTOS 10.800,00 €

2.º) La denegación de las siguientes convocatoria de Subvenciones institucionales 
por procedimiento de concurrencia competitiva, para Entidades Deportivas implantadas 
en Melilla, para la organización de Eventos Deportivos en la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para el ejercicio 2017.

EXCLUIDOS

ENTIDAD EVENTOS MOTIVO DE EXCLUSIÓN

ASOCIACIóN DE 
fISIOCULTURISMO

V TORNEO 
INTERNACIONAL

NO CUMPLE REQUISITO (NO APORTA 
DOCUMENTACIóN C.C. BANCARIA)

CLUB PETANCA 
PEÑóN DE VÉLEz

I TORNEO INTERNACIONAL 
DESCUBRE MELILLA

Art. 3.3 último parrafo. “El órgano Colegiado, podrá 
proponer la no admisión de aquellas solicitudes de 
subvención para aquellos eventos que no se consideren 
viables por motivos técnicos, económicos y/o que no 
se ajusten al objeto de las presentes Bases. “UNA VEz 
EXAMINADO LA SOLICITUD SE VALORA EN 12.950, €, 
y SIENDO EL COSTE DEL EVENTO DE 40.509,00 €, 
y NO ACREDITANDO NINGUNA CONfINANCIóN, 
ESTE óRGANO COLEGIADO VE INVIABLE LA 
ORGANIzACIóN DE DIChO EVENTO

CLUB DE 
TAEKWANDO 
SUPERMUSCLE

CAMPEONATO DE ESPAÑA 
CADETE y SUB-21

NO APORTA CONCESIóN DE LA fEDERACIóN 
ESPAÑOLA DE TAEKWONDO. ART. 3.3.a “...cuenten 
con la concesión para la organización del respectivo 
campeonato por parte de la federación Nacional o 
internacional correspondiente”. Inviabilidad organizativa.

CLUB PETANCA 
MELILLA

II ENCUENTRO 
INTERNACIONAL CIUDAD 
DE MELILLA

Art. 3.3 último parrafo. “El órgano Colegiado, podrá 
proponer la no admisión de aquellas solicitudes de 
subvención para aquellos eventos que no se consideren 
viables por motivos técnicos, económicos y/o que no 
se ajusten al objeto de las presentes Bases. “UNA 
VEz EXAMINADO LA SOLICITUD SE VALORA EN 
4.200,00 €, y SIENDO EL COSTE DEL EVENTO 
DE 10.380,00 €, y NO ACREDITANDO NINGUNA 
CONfINANCIóN, ESTE óRGANO COLEGIADO VE 
INVIABLE LA ORGANIzACIóN DE DIChO EVENTO

C.B. LA SALLE CAMPUS DE BALONCESTO 
hERMANO VALENTíN

NO SE AJUSTAN AL OBJETO DE LAS BASES

f.M. BALONCESTO CAMPUS DE VERANO  
fMB 2017

RENUNCIA POR PRESENTAR MÁS DE DOS 
PROyECTOS

f.M. BALONCESTO CAMPUS DE TIRO RENUNCIA POR PRESENTAR MÁS DE DOS 
PROyECTOS


